
                                                                                                                  

 
Llama a Licitación pública “SERVICIO 
INCLUSIVO DE PROMOCIÓN DE VIDA 
SALUDABLE ESCUELA D-870” y Nombra 
Comisión Evaluadora.
LOS ANGELES, 25 de Noviembre del 2024.-

DECRETO Nº 5504.- / VISTOS estos antecedentes:

a. El correo electrónico de fecha 21 de noviembre de 2024, de la Encargada de licitaciones de la Dirección de 
Secplan, a través del cual envía las Bases Administrativa, preparadas por esa Unidad, y Bases Técnicas, 
preparadas por la Escuela España D-870, para efectuar el llamado a licitación pública: “SERVICIO 
INCLUSIVO DE PROMOCIÓN DE VIDA SALUDABLE ESCUELA D-870”, ID Nº2409-729-LE24.

b. Las disposiciones contenidas en la Ley Nº19.886, de bases sobre contratos administrativos de 
suministro y prestación de servicios y las facultades que  me otorga la Ley Nº 18.695, Orgánica  
Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por DFL Nº 1, del Ministerio del 
Interior, de fecha 09.05.2006, publicado en el Diario Oficial el 26.07.2006.

  D    E   C   R   E   T   O:
 

1. APRUEBANSE las Bases Administrativas, preparadas por la Dirección de Secplan, y Bases Técnicas, preparadas 
por la Escuela España D-870, para efectuar el llamado a licitación pública: “SERVICIO INCLUSIVO DE 
PROMOCIÓN DE VIDA SALUDABLE ESCUELA D-870”, ID Nº2409-729-LE24.

2. LLAMASE a licitación pública: “SERVICIO INCLUSIVO DE PROMOCIÓN DE VIDA SALUDABLE 
ESCUELA D-870”, ID Nº2409-729-LE24, a todos quienes se encuentren inscritos en el portal 
www.mercadopublico.cl, donde podrán acceder a las Bases Administrativas y Bases Técnicas, aprobadas en el punto 
1) anterior y presentar sus ofertas cumpliendo los requisitos establecidos en ellas.

3. DECLARASE, que la Comisión Evaluadora estará compuesta por los siguientes Funcionarios:

Administración Municipal.
Titular: Katherinne Fierro Candia; cédula de identidad: 18.102.355-4
Suplente: Javiera Espinoza López; cédula de identidad: 19.083.605-3
DAEM
Titular: Erika Sandoval Espinoza, cédula de identidad: 6.620.301-8
Suplente: Jeannette Fuentes Urra, cédula de identidad: 9.062.197-1
Escuela D-870
Titular: Miriam Vidal Díaz; cédula identidad N° 9.327.261-7
Suplente: Lorena Gallardo Fonseca, cédula identidad N° 12.065.728-3

4. PUBLIQUENSE las Bases Administrativas y Bases Técnicas, aprobadas en el punto 1) anterior, en el portal del 
Sistema de Compras y Contratación del Sector Público y a su vez en el Portal de Transparencia Activa. 

Anótese, comuníquese, dese copia y archívo.

JRP
c.c.
Educación
Archivo
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